
ipo
li,i;þ1Ãfufrt -SrP- i:r{}ii:r-i'r.. ij,;,- -;
'iËËÉ, {4i} v

ffiwffiwww ewu ø wx, &#vâxww*4*
mf Rffi çe,*þ, ü ñt'¡Ë*År- J{JRd###A
Y *Ë ührLACË LH&|5LÅ,TrV&

Ciudad de México, a24 de abril de 201,9

OFICIO No. SG/DGJyEL/RPA / ALc / 00L38 / 20te

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ALCA/CA/LL6/20I9 de fecha 22 de abril de 201.9, signado por el

C. |osé Muñoz Vega , Coordinador de Asesores de la Alcaldesa de lztapalapa,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 2120 / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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IC VELA SÁNCHEZ
IRECTOR GENERAL JURIDICO
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C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en lâ SGCDMX.- En atención a los folios:
3154/2498

Lic. María del Roció Vilchis Espinosa. - Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana en la JGCDMX.-
En atención al folio: DGRDC-O18920-19
C. rosé Muñoz Vega.- Coordinador de Asesores de la Alcaldesa de Iztapalapa.
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Alcaldía lztaPalaPa
Coordinación de Asesores

Ciudad de México, 22 de abril de 2019.

ALC /CA/LL6/20L9

Asunto: Respuesta al oficio SG/DGJyEI/PAICCDMX/O0fl16.9 l20t9

Ltc. tuts GusrAvo vs¡-a sÁrucxrz
Director General Jurídico y de Enlace legislativo de la

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, le informo que con

relación al punto de acuerdo identificado con el número de oficio MDSPOPA/CSP|2I2O/2O19, aprobado

por el pleno del Congreso de la Ciudad de México el día 14 de marzo de 2019, mediante el cual exhorta

al Gobierno de la Ciudad de México a declarar el L de abril como el día de la persona barista, esta

Alcaldía estará atenta a dicha declaratoria y realizará las acciones que le correspondan para apoyar a

este sector de la actividad económica de la demarcación, que también es un movimiento cultural que

contribuye r la convivencia en la comunidad.

otro r reciba un cordial saludo.
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lara Marina Brugada Molína.¿ Alcaldesa en Iztapalapa.

!!l www.lztapalapa,com Atdama 63 esqu¡na Ayuntamiento, Barrio San Lucas, C.p. 09000
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